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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Nayarit 

EDICTO: 
 

1) Lidia Balderas Zaragoza, 2) Norberto Abraham Aldana Balderas, 3) Wilfrido Isidro Aldana Balderas,  
4) Deyanira Aldana Balderas y 5) Óscar Aldana Balderas, terceros interesados. 

En el juicio de amparo indirecto 102/2018-IV, promovido por 1) José Antonio Torres Sandoval,  
2) Pedro Viana Faurrieta y 3) Andrés Espinoza Lemus, contra actos del Juez Primero en Materia Penal de 
Primera Instancia, con sede en Tlalnepantla, Estado de México y otras autoridades, por desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente,  
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la citada ley, por este medio 
se les emplaza al citado juicio; haciéndosele saber que cuentan treinta días contados a partir última 
publicación, comparezcan este juzgado; asimismo, se les requiere para que señalen domicilio para oír  
y recibir notificaciones en Tepic, Nayarit, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, sin ulterior acuerdo se les harán por medio de lista fijada en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente. 

Tepic, Nayarit, 27 de noviembre de 2018. 
Jueza Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 

Mtra. Ana Lucía Barragán Zepeda. 
Rúbrica. 

(R.- 474613) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Zacatecas 
 

Por ignorarse los domicilios de Lizbeth y Gumaro, ambos de apellidos Rubalcaba Iñiguez, terceros 
interesados, por acuerdo de veinte de septiembre de dos mil dieciocho, conforme al artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se ordenó emplazamiento por medio de edictos, haciéndoles saber radicación en el  
Juzgado Primero de Distrito, juicio de amparo 1157/2018, promovido por Rodolfo Sandoval Ramírez, contra 
el acto del Juez de Primera Instancia y de lo Familiar del distrito judicial de Nochistlán de Mejía, 
Zacatecas, consistente en la orden de aprehensión de treinta y uno de enero del año dos mil, emitida 
dentro de la causa penal 54/1999; se les hace saber que deben presentarse ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibidos de 
que transcurrido dicho plazo sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zac., a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Juan García Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 474714) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo  

y Juicios Federales en el Estado de México 
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Amparo Indirecto 1013/2018 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1013/2018-V, promovido por José Juan García Soto contra actos del Juez de 

Ejecución de Sentencias del Sistema Tradicional del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, México; se emitió un 
acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Isadora García Acosta que dentro de los treinta días 
siguientes deberá comparecer debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este juzgado,  
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 
para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 19 de Octubre de 2018. 
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Ivett Bobadilla Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 474810) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Uruapan, Mich. 
“EDICTO” 

 
DEMANDADO: 

SALVADOR ALEJANDRO Y/O SALVADOR GÓMEZ VEGA 
En los autos del juicio oral mercantil 7/2018, promovido por “Unión de Crédito de Uruapan” sociedad 

anónima de capital variable, a través de su endosatario en procuración Leobardo Sotelo López, se tuvo 
como demandado a Salvador Alejandro y/o Salvador Gómez Vega, y toda vez que éste pretende evitar la 
notificación y emplazamiento en el presente juicio, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en un periódico de cobertura nacional y en un periódico de circulación 
en el estado; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1070 del Código de Comercio, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este juzgado copias simples de la demanda, se le hace de su conocimiento 
también, que deberá presentarse ante el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en 
Uruapan, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
del presente edicto, comparezca a deducir sus derechos, si así lo estima conveniente, apercibido que de no 
hacerlo dentro del término antes aludido, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que 
se fije en los estrados de este Tribunal.  
 

Uruapan, Michoacán, 10 de octubre de 2018.  
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en Uruapan. 

Lic. María Teresa Aguilar Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 474914) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil dieciocho. 
TERCERA INTERESADA: Maytag Comercial, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo 677/2018-IV, promovido por Agustín Valladares Vallejo, por propio 

derecho y apoderado legal de Logística y Transportes Mexicanos, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; demanda en la 
que se señaló como ACTO RECLAMADO: la resolución de veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho,  
dictada en el toca 369/2018-16, del índice de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia  
de la Ciudad de México, por la que se resolvió el recurso de apelación interpuesto por los quejosos en  
contra de la sentencia de veintiséis de enero de dos mil dieciocho emitida en el juicio especial hipotecario 
1454/2008, promovido por Maytag Comercial Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable en 
contra de los quejosos, por la que se desestimó el incidente de nulidad de actuaciones hecho valer por los 
peticionarios de amparo; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a 
juicio a la tercera interesada Maytag Comercial Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable,  
a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día 
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siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la secretaria de este juzgado 
copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de veintiuno de junio de dos mil 
dieciocho, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibida que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista,  
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo.  

Atentamente 
Ciudad de México, 12 de septiembre de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. César Martínez Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 474067) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
El juicio de amparo DC.583/2018 (del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito) fue promovido por Fraccionadora Bellavista Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de la 
sentencia de once de junio del año en curso, dictada por la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, en el toca 142/2016/4, derivado de la tercería excluyente de dominio promovida por la 
propia quejosa y su acumulado cuaderno de tercería excluyente de dominio hecha valer por Jesús Ponce de 
León del Valle, en el juicio ejecutivo mercantil 1629/2012, seguido por José Agustín Ortiz Ocampo contra 
Miguel Valdemar Villalobos, del índice del Juzgado Sexto de lo Civil y de Extinción de Dominio de la Ciudad 
de México. En acuerdo de esta fecha, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Miguel 
Valdemar Villalobos, quien cuenta con el plazo de treinta días para comparecer al juicio de amparo 
mencionado. Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Ciudad de México, veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Armando Lozano Enciso 

Rúbrica. 
(R.- 475001) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Leticia Romero Zarate 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica a los terceros interesados Severo de Jesús Cruz y Luis Atenco Moreno,  

que en auto de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, se admitió la demanda de amparo promovida por 
Leticia Romero Zarate, registrada con el número de juicio de amparo 1635/2017-VI, en el que señaló como 
acto reclamado la falta de emplazamiento en el expediente J.3/285/2013 del índice de la Junta Especial 
Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco. Se les hace de su 
conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las diez horas con quince minutos 
del veinticinco de octubre de dos mil dieciocho.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a cuatro de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Bernabé Vázquez Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 475146) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 
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A CARMEN ARENAS CARRASCO, a quien le asiste el carácter de tercera interesada en el juicio de 

amparo directo D-109/2018, promovido por CÉSAR HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, contra la sentencia  
de veintidós de junio de dos mil quince, dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 789/2014, relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 354/2013, por el Juez Séptimo de lo Penal del 
Distrito Judicial de Puebla, instruido por el delito donde usted tiene la condición de agraviada del activo,  
y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el auto de veinte de junio de 
dos mil dieciocho por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo y 181  
de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la 
demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le 
corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación;  
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, 
fracción III de la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Paulina Huerta Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 475222) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

26 
Juicio de Amparo 714/2018-III 

Amparo Indirecto 714/2018 
EDICTOS 

 
PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO EDUARDO NORIEGA ARELLANO 
Juicio de Amparo 714/2018 promovido por Juan Fernando Márquez Alonso, contra actos del juez, 

secretario de acuerdos y secretario ejecutor adscritos al Juzgado Sexto de lo Civil del Primer Partido Judicial 
del Estado de Jalisco, consistente en el emplazamiento y todo lo actuado dentro del juicio 729/2016 del índice 
de la autoridad responsable, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Eduardo Noriega Arellano, por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación Nacional; 
queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo y dígasele que cuenta con un 
plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación, para que acuda a este órgano Jurisdiccional a 
hacer valer derechos; asimismo, que se señalaron las nueve horas con trece minutos del veintidós de 
noviembre de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, 30 de octubre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Nathali Cisneros Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 475239) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTOS. 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 538/2018, promovido por Alejandro Martínez Cruz y Santa Cruz 

Severiano Borja, contra actos del agente del ministerio público del fuero común del Distrito Judicial de 
Altamirano, con sede en San Luis Acatlán, Guerrero, y Director General Jurídico Consultivo de la Fiscalía 
General del Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, el Juez Décimo de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con residencia en Chilpancingo, (Paseo Alejandro Cervantes Delgado, número doscientos sesenta 
y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, veintiséis de octubre de dos mil dieciocho. 
Se hace del conocimiento de Luis Pérez Chino, en términos del Artículo 5, Fracción III, inciso b) de la Ley 

de Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto número 538/2018, promovido por Alejandro Martínez Cruz y 
Santa Cruz Severiano Borja, contra actos del agente del ministerio público del fuero común del Distrito Judicial 
de Altamirano, con sede en San Luis Acatlán, Guerrero, y Director General Jurídico Consultivo de la Fiscalía 
General del Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, expediente que corresponde al índice de este 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por 
tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de 
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un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; 
apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control 
constitucional, asimismo que se encuentra señalada para las doce horas con veinte minutos del veintiséis de 
noviembre de dos mil dieciocho, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., octubre 26 de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Ma. Agripina Josefina López Tapia. 
Rúbrica. 

(R.- 475189) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

(Juicio de Amparo 764/2018-II) 
EDICTOS A: 

 
Jorge de la Torre Cortés y Enrique Alberto Gutiérrez Medellín 

En el amparo 764/2018-II, promovido por Alejandra Torres Loza, contra actos reclamados a la Juez y 
Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Séptimo de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de 
Jalisco, se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan por sí o por conducto de representante 
legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación. 

 
Zapopan, Jalisco, a dieciocho de octubre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Rafael Martínez García. 

Rúbrica. 
(R.- 475269) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de quince de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Juez 

Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de 
Amparo 1244/2018-I, promovido por Leonor Gloria Martínez Vicente, contra actos del Juez Quinto Civil 
de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México; en el cual se le tuvo como tercero interesado a 
Luis Fernández Conde; y, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado de supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su artículo 2°, se ordena 
emplazar por medio del presente edicto, a este juicio a Luis Fernández Conde por sí o por conducto de 
quien legalmente lo represente; para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, informándole que se han 
señalado las nueve horas con treinta y cinco minutos del nueve de noviembre de dos mil dieciocho, 
para la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría Séptima de este Juzgado copia 
autorizada de la demanda. 

 
Toluca, México; 24 de octubre de 2018. 

Secretaria de Juzgado. 
Dulcinea Judith González Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 475326) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
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EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 515/2018-V, promovido por Ignacio Silva Medina  

contra la sentencia de veintidós de mayo de dos mil dieciocho, dictada por la Primera Sala Civil Regional de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a la 
tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio  
a Ángela Montiel Olliver, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día  
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 475338) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO  

TERCEROS INTERESADOS: 
FELIPE SALDAÑA GUTIÉRREZ Y ALEJANDRO SOTO GARCÍA 

En los autos del juicio de amparo 896/2018-IX-A, promovido por GUILLERMO ELOY CHOUZA 
AZCÁRRAGA Y RICARDO CHOUZA AZCÁRRAGA; al ser señalados como terceros interesados y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b, segundo párrafo, de 
la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento, por medio edictos, los que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y que disponen de un término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran a éste órgano constitucional por propio 
derecho o a través de su representante, a hacer valer sus derechos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juan Manuel Marines de la Garza 

Rúbrica. 
(R.- 475617) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
Guadalupe, N.L. 

EDICTO 
 

AL C. ABELARDO RODRÍGUEZ 
Domicilio: Ignorado. 

Por auto de fecha 21-veintiuno de Agosto del 2017 dos mil diecisiete, dentro de los autos del 
expediente judicial número 92/2017, se admitió a trámite en este Juzgado Segundo de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Notificación 
Judicial, que promueve el Licenciado César Augusto Vigil García, Agente del Ministerio Público 
Especializado en Materia Familiar de la Fiscalía General de Justicia del Estado, ordenándose dar vista a 
Abelardo Rodríguez, por medio de un edicto que será publicado 1 una vez en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el Periódico Oficial del Estado el cual se edita en esta Entidad, a fin de que 
acuda dentro del término de 10 diez días naturales al local de éste Juzgado a imponerse de las actuaciones 
del presente procedimiento y manifieste lo que a sus derechos convenga, quedando en la Secretaría del 
Juzgado a disposición de Abelardo Rodríguez (abuelo materno), las copias de traslado del escrito inicial de 
solicitud y documentos acompañados al mismo debidamente sellados y rubricados por la secretaria de éste 
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Juzgado para su debida instrucción. Así mismo, prevéngase a Abelardo Rodríguez (abuelo materno) para 
que designe domicilio para oír y recibir notificaciones en cualquiera de los siguientes municipios: Apodaca, 
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y Santa 
Catarina, apercibido de que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de carácter personal, 
se le harán por medio de instructivo que se fije en la Tabla de Avisos, que para tal efecto se lleva en éste 
Juzgado Familiar, con fundamento en el artículo 68 y 74 del Código Procesal Civil Estadual.- DOY FE.- 

 
Guadalupe, Nuevo León a 29 de octubre del 2018. 

La C. Secretario del Juzgado Segundo de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado. 
Lic. Anna Cristina Sepúlveda Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 475633) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA SAMANTHA ELIZABETH DEL VALLE GUERRERO. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1251/2018-V, promovido por Angelly Wendy 

González Flores, en su carácter de representante legal de la sociedad denominada Banco Mercantil del 
Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, contra actos del 
Juzgado Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México y otras autoridades, en el que se reclama todo lo actuado en el expediente 
747/2016 por el Juez Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán 
de Zaragoza, Estado de México. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada  
a Samantha Elizabeth del Valle Guerrero y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en 
los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto  
de veinticinco de octubre del año en curso, en el que se ordenó su emplazamiento al juicio citado por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo, 
diverso de desahogo y auto admisorio, para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, la citada tercero interesada concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, lugar de 
residencia de este juzgado, o bien, dentro de los municipios conurbados a éste o zona metropolitana,  
en términos del artículo 3, fracciones IX y XXXVII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla 
de Baz y Jilotzingo, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fija en los estrados del juzgado de Distrito,  
con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de noviembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciado Josué Isaías Figueroa Robledo. 
Rúbrica. 

(R.- 475642) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
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Principal 822/2016-H 
EDICTO 

 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Juicio de Amparo 822/2016-H. 
Terceros interesados: 
Alberto Leopoldo Mercado, Ana Yanci Villarruel Pérez, Carlos Alejandro Campos Tolentino, Carmen 

Verónica Cuadros Zepeda, Deyanira Monserrat Flores, Elba Luz Ascencio Méndez, Fernando Adalberto Arce 
o Félix Humberto Jiménez Arce, Gabriela del Carmen Wong Wong, Juan Manuel Espinoza Contreras, Julio 
Ignacio Díaz Barajas, Ma. del Carmen Montaño Peña, Manuel Fernando Magallanes Pérez, Margarita Santa 
Partida, Martha Fabián Martínez, Óscar Guzmán Gil, Tita Ma. Guadalupe Amezquita Muñoz, Víctor Salvador 
García Romo, María del Refugio Jiménez López, Mario Armando Ortega Cázares, Adelaida Rangel Villa, 
Angélica Alcaraz Oceguera, Ma. Eugenia García Vega, Javier Humberto Estrada Estrada y Lourdes Gabriela 
Silvas Rivera. 

Mediante escrito presentado el día uno de septiembre de mil quince, compareció Fernando Javier Corona 
Acosta, a solicitar amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y acto reclamado, 
precisado en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite el juicio de amparo 1268/2015-
VII-1, del índice administrativo del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, el cual fue returnado al Juzgado Primero del mismo ramo y materia, mismo que quedó registrado bajo 
el número 822/2016-H, del índice de este juzgado. 

En tal virtud y por desconocer su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia, se les emplaza a juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia de la demanda de 
amparo queda a su disposición en la secretaría de este órgano de control constitucional, y se les hace saber 
que: 

1. Deberán presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en edificio X4, nivel 2, de la Ciudad Judicial, 
ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Fraccionamiento Cerro del 
Colli, Ciudad Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010, a promover lo que a su 
interés estime pertinente. 

2. Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibidos de que de incumplir, las ulteriores se les harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, 

3. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis 
de noviembre de dos mil dieciocho. 

 
Atentamente. 

Ciudad Judicial Federal en Zapopan, Jalisco, 25 de octubre de 2018. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Ricardo Corona Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 474924) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

ESPERANZA GUAIDA ADAM 

Y 

SOCIEDAD GENERAL DE BIENS INMUEBLES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En cumplimiento a lo ordenado en auto del cuatro de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el juicio 

de amparo 889/2016, promovido por José Luis Nassar Daw, por su propio derecho, en contra de actos del 

Director General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México y de otras 

autoridades, a las cuales se les reclama, entre otros actos, la cancelación de las hipoteca por caducidad 

constituidas respecto de los inmuebles ubicados en la Calle Roberto Gayol número 1443, Colonia Del Valle 

y Calle Félix Cuevas número 514, Colonia del Valle, ambos en la Delegación Benito Juárez, Código 



100     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de noviembre de 2018 

Postal 03100, en esta Ciudad de México, cuyos folios reales son 9521817 y 9433319, respectivamente; y 

toda vez que en el presente juicio de amparo se señaló como terceros interesados, entre otros, a Esperanza 

Guaida Adam y a la Sociedad General de Bienes Inmuebles, sociedad anónima de capital variable, 

se ordenó emplazarlas a dicho asunto por medio del presente edicto, para que si a su interés conviene se 

apersonen al juicio de amparo, entendiéndose que deben presentarse en el local de este Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, sito en Avenida Periférico Sur, número 

1950, colonia Tlacopac, delegación Álvaro Obregón, código postal 01090, dentro del plazo de treinta 

días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Haciendo de su conocimiento 

que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra señalada para el día cinco de octubre de dos 

mil dieciocho a las nueve horas con cincuenta y ocho minutos. Previniéndole para que señale domicilio 

en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes a que surtan efectos el emplazamiento, apercibida que de no 

hacerlo se le harán por lista las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. Quedando a su 

disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. Para su publicación por 

tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, que puede ser cualquiera de los siguientes: Reforma; El Universal;  

El Financiero; La Jornada o Excélsior. 
 

Ciudad de México; cuatro de octubre de dos mil dieciocho. 
Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Gabriel Regis López 
Rúbrica. 

Secretaria 
Vicenta Margarita González Vega 

Rúbrica. 
(R.- 475235) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NÚMERO 541/2011-VI, PROMOVIDO POR 

FINANCIERA RURAL, ÓRGANO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, AHORA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, EN CONTRA DE AMADOR RAMOS AYALA, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

“[…] 
Zapopan, Jalisco, veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 
[…] de conformidad a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable, se procede 

anunciar en forma legal la venta del inmueble embargado en autos, a saber: 
• La sexta parte de una fracción de un solar denominado La Yacata del Municipio y Distrito de Pátzcuaro, 

en el Estado de Michoacán, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de dicha Entidad Federativa, con el número 9, tomo 232, bajo el registro 33051, del tomo 183, 
a nombre de Amador Ramos Ayala. 

[… ] Por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio 
aplicable, en relación con el diverso precepto 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al Código de la materia, se ordena publicar edictos a cargo de la actora por tres veces, dentro de 
nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, mismos que consistirán en un extracto del presente 
proveído, así como en la tabla de avisos o puerta de este recinto oficial, y en el Juzgado de Distrito en turno, 
en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Morelia, por encontrarse el inmueble en comento 
dentro de la jurisdicción de dicho Juzgado 

[… ] deberá citarse a los interesados a la audiencia de remate, quienes deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el precepto 481 del mencionado enjuiciamiento civil federal, haciendo del conocimiento de los 
licitadores que la postura legal será la que cubra las dos terceras partes de la actualización avalúo emitido por 
el perito de la parte actora, que en la especie fue por la cantidad de $1´179,000.00 (un millón ciento setenta y 
nueve mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de valor comercial del bien inmueble a rematar, ello 
de conformidad con los artículos 1408 y 1410 del Código de Comercio aplicable y 477 del aludido Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente. 

[…] se señalan las DOCE HORAS DEL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, para que 
tenga verificativo la audiencia de remate, la cual, para que pueda llevarse a cabo, la parte actora deberá 
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exhibir con antelación a la fecha señalada, un certificado expedido por el Registro Público de la Propiedad a 
donde corresponde el inmueble materia del remate que nos ocupa, que abarque hasta esta fecha, en que se 
ordena la venta de dicho bien, de conformidad con el artículo 472 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio. 

[…] 
Así lo proveyó y firma María Enriqueta Fernández Haggar, Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en el 

Estado de Jalisco, ante el licenciado Aarón Efraín Silva de Anda, Secretario que autoriza y da fe.” 
Para publicar por tres veces, dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Zapopan, Jalisco, veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 
El Secretario. 

Lic. Aarón Efraín Silva de Anda. 
Rúbrica. 

(R.- 475372) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

en Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

 
JOSÉ CLEMENTE CRUZ GUEL 

(TERCERO INTERESADO) 
DOMICILIO IGNORADO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 463/2018, PROMOVIDO POR RAMIRO SALINAS 
GARZA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN DE LA PARTE ACTORA TAMBIÉN 
CONFORMADA POR GERARDO SALINAS GARZA Y JUAN MAURICIO SALINAS GARZA, EN SU 
CARÁCTER DE HEREDEROS LEGÍTIMOS Y, EL PRIMERO ADEMÁS EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
DE JUAN MAURICIO SALINAS GARZA, Y ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA ESPECIAL A 
BIENES DE ELISA GARZA GONZÁLEZ VIUDA DE SALINAS, SE DETERMINÓ LO SIGUIENTE: 

Por auto de veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, con fundamento en el citado artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordena emplazar al tercero interesado José Clemente Cruz Guel, mediante EDICTOS a costa 
de la parte quejosa, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en esta ciudad, para que dentro del término de 
treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, se apersone en el referido juicio ante este 
Tribunal Colegiado, en su carácter de tercero interesado, a fin de que se imponga de la tramitación del mismo 
y haga valer sus derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo deseare, 
de conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo; asimismo, hágase saber a dicho tercero que la 
demanda de amparo la promueve Ramiro Salinas Garza, en su carácter de representante común de la parte 
actora también conformada por Gerardo Salinas Garza y Juan Mauricio Salinas Garza, en su carácter de 
herederos legítimos y, el primero además en su carácter de apoderado de Juan Mauricio Salinas Garza, y 
albacea de la sucesión testamentaria especial a bienes de Elisa Garza González viuda de Salinas, en contra 
del acto que reclama de la Segunda Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
consistente en la sentencia definitiva de dos de agosto de dos mil dieciocho, dictada en el toca en definitiva 
número 1/2018 y su acumulado 2/2018 y, su ejecución por parte del Juez Segundo Mixto de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado, demanda de amparo en la cual se señalaron como preceptos legales 
violados los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a 
su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término el tercero interesado no comparece, se 
seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, 29 de octubre de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Aracely Buzo Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 475615) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 394/2018-III promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra actos del Juez Décimo de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de 
veinticuatro de abril del año dos mil dieciocho, se admitió la demanda en relación a los actos reclamados 
que se hicieron consistir en la sentencia interlocutoria de ocho de marzo del año en curso, dictada en el 
expediente 955/2012 del índice del Juez antes citado, la cual aprobó el remate y ordeno la adjudicación del 
inmueble embargado identificado como Predio Urbano ubicado a un costado de la Carretera Hospital 
Cuautla, sin número, Poblado El Hospital, Cuautla, Morelos, asimismo, mediante diverso proveido de 
veinticuatro de septiembre de los corrientes, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado José 
Luis Fernández Gómez, previo agotamiento de los domicilios que obraban en autos, haciéndole saber que 
deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, por su propio derecho, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibido que de no hacerlo, las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista que se fije en 
este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México. a uno de octubre del 2018. 
Secretaria del Juzgado 

Alejandra Cruz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 474600) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: Juana Fernández Guzmán y Eduardo Didier García Fernández. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, diez de octubre de dos mil dieciocho. En 
los autos del juicio de amparo 595/2017-III, promovido por Esteban Colín Durán, en el que reclama la orden 
de reaprehensión girada en su contra, dentro de los autos de la causa penal 62/2015 del índice del Juzgado 
Segundo Penal de Partido, con sede en esta ciudad, por su probable responsabilidad en la comisión de los 
delitos de homicidio y lesiones, el primero previsto en el artículo 153 B y sancionado en el artículo 154 A 
primer párrafo y el restante delito previsto en el numeral 142 y sancionado en el diverso 154 A,  
primer párrafo, todos del Código Penal del Estado de Guanajuato, delitos que no son considerados graves al 
no encontrase dentro del catálogo previsto en el artículo 11 del mismo ordenamiento, se acordó:  
Notifíquese por medio de edictos a los terceros interesados Juana Fernández Guzmán y Eduardo Didier 
García Fernández, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la  
última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio  
de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas del cinco de noviembre de  
dos mil dieciocho. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; diez de octubre de dos mil dieciocho. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 474725) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 
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Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: EK AMBIENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, once de octubre de dos mil dieciocho.  
A: EK AMBIENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. En los autos del juicio de  
amparo indirecto 771/2017-I promovido por Rubén Guadalupe Barreto Gallegos, por conducto de su 
apoderado José Luis López García, en el que reclamó: la resolución recaída al recurso de revisión de 
dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, mediante el cual se reclamaron los acuerdos de diecinueve y 
veintidós de junio de dos mil diecisiete, dictados por el Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, 
con residencia en Irapuato, dentro del juicio laboral 3331/2015/l1/CA/IND. En auto de esta fecha se acordó  
lo siguiente: “[…] Hágase del conocimiento de la nombrada tercera interesada que el presente juicio de 
amparo 771/2017-I, fue promovido por Rubén Guadalupe Barreto Gallegos, por conducto de su apoderado 
José Luis López García […] que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, deberá comparecer a este juzgado a deducir sus derechos en el citado juicio 
de amparo, bajo apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarle, se seguirá este juicio conforme a derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones,  
aún las de carácter personal, sin previo acuerdo se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo”. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación,  
y en el periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; once de octubre de dos mil dieciocho. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 474728) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO. 

 
DAVID SIMANTOV O DAVID SIMAN TOW 

TERCERO INTERESADO EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO  
DIRECTO 76/2018, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente número 76/2018, formado con motivo de la demanda de amparo directo 
promovida por Duca Du México, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado, en 
contra de la sentencia de cinco de diciembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca civil 129/2017,  
por la Sexta Sala Especializada en Materia Civil y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo; el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito,  
dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta misma data, se ordena realizar el emplazamiento 
del tercero interesado David Simantov o David Siman Tow, por medio de edictos por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse, por sí o por conducto 
de quien legalmente lo represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, 
en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, 
por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Emanuel Portillo Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 474744) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
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San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el 

juicio de amparo 896/2017-II promovido por Sotero Padrón Sánchez, contra el acto de los Magistrados 
Integrantes de la Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otra autoridad, de acuerdo a lo 
dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a los 
terceros interesados GUILLERMO RINCÓN LÓPEZ, JOSÉ GUADALUPE DUQUE E HIPÓLITA FLORES 
SALAZAR, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, para lo 
cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio,  
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente juicio lo promueve Sotero Padrón 
Sánchez, contra el acto de los Magistrados Integrantes de la Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado y otra autoridad, de quienes reclamó –la sentencia de treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 
dictada dentro del toca de apelación 1119/2016, en la que se revoca la sentencia condenatoria dictada en 
primera instancia en contra del aquí quejoso-.Se saber por este medio a los terceros interesados GUILLERMO 
RINCÓN LÓPEZ, JOSÉ GUADALUPE DUQUE E HIPÓLITA FLORES SALAZAR, que deberán presentarse 
ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación; haciéndose saber que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 24 de octubre de 2018. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Lic. Lourdes Viridiana Soto González 

Rúbrica. 
(R.- 474955) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS 
HUGO ZAVALA SOLORZANO FLORES, sucesión a bienes de HÉCTOR ZAVALA SOLÓRZANO 

SUZAN también conocido como HÉCTOR ZAVALA SOLÓRZANO O HÉCTOR ZAVALA SOLÓRZANO 
SUSAN Y ALEJANDRO ZAVALA SUZAN también conocido como ALEJANDRO ZAVALA SUSAN. 

En los autos del juicio de amparo 863/2018-III, promovido por CARMEN DEL POZO NATAL contra actos 
del Juez Décimo Tercero Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Actuarios 
adscritos a dicho juzgado y el Secretario de Seguridad Pública de la Ciudad de México, radicado en 
este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalados como terceros interesados 
HUGO ZAVALA SOLORZANO FLORES, sucesión a bienes de HÉCTOR ZAVALA SOLÓRZANO SUZAN 
también conocido como HÉCTOR ZAVALA SOLÓRZANO o HÉCTOR ZAVALA SOLÓRZANO SUSAN Y 
ALEJANDRO ZAVALA SUZAN también conocido como ALEJANDRO ZAVALA SUSAN y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia y 
en cumplimiento al auto de treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que 
en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
y su ampliación y que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Zenaida Díaz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 475099) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCERA INTERESADA: ELIANE CAZENAVE TAPIE ISOARD. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 908/2018-I promovido por Rialva, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, contra actos de la Segunda Sala y Juez Trigésimo Séptimo, ambos de lo Civil  
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; consistente en la resolución de siete de 
agosto de dos mil dieciocho, emitida en el toca 357/2008/16, en el que no se aprueba el remate y se 
ordena regularizar el procedimiento, con la finalidad de que el juez de origen notifique personalmente 
a las partes la audiencia respectiva; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso 
b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Eliane Cazenave Tapie 
lsoard, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la secretaría de este 
juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de veintinueve de agosto 
de dos mil dieciocho, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario 
Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole 
saber a la tercera interesada en mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte 
para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibida de que en caso 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 22 de octubre de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Salvador Damián González. 

Rúbrica. 
(R.- 475325) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 940/2018 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO DE INICIALES: P.G.E. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 940/2018 
y su acumulado 960/2018, promovido por Manuel Zagal Delgado y Ramón López Castro, contra actos de 
Juez de Primera Instancia, de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Morelos y otra autoridad, se ha señalado a dicha persona con el carácter de  
tercero interesado en el juicio de amparo antes mencionado y como se desconoce su domicilio actual,  
por acuerdo de nueve de octubre del año en curso, se ordenó emplazarlo por medio de edictos; le hago saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, Número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos a nueve de octubre de dos mil dieciocho. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

La Secretaria. 
Tania Rosario Araujo Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 475408) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con sede en Culiacán, Sin. 

EDICTO 
 

Raquel Gastélum Aguirre. 
En cumplimiento a lo ordenado en el juicio de amparo número 109/2018-III, promovido por Esteban López 

Urías, contra actos del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal, de esta ciudad y otra 
autoridad, consistente en el auto de formal prisión dictado el veintidós de enero de dos mil dieciocho,  
en la causa penal 219/2017. 

Se emplaza por esta vía a la tercera interesada Raquel Gastélum Aguirre, a efecto de que comparezca 
al juicio de amparo 109/2018-III, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa,  
sito en el Edificio “A” del Poder Judicial de la Federación ubicado en Carretera a Navolato número 10321 
poniente, (kilómetro 9.5) primer piso, Sindicatura de Aguaruto, código postal 80375, de esta ciudad, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este Juzgado, en 
términos de la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo. Se le hace saber que están señaladas las 
nueve horas con dieciocho minutos del seis de diciembre de dos mil dieciocho, para la celebración de la 
audiencia constitucional. Queda a su disposición en este juzgado, la copia simple de la demanda. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, con todos los requisitos de ley. 

 
Culiacán, Sinaloa, 26 de octubre de 2018. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Julia Ortiz Iribe 

Rúbrica. 
(R.- 475590) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejosos: Mario y Guillermo, ambos de apellidos Cruz Pérez 
EDICTO 

 
“…INSERTO: Se comunica a los terceros interesados Christian Eduardo Hernández Ortega  

y Juan Carlos Martínez Esquivel, que en auto de veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, se admitió 
la demanda de amparo promovida por Mario y Guillermo, ambos de apellidos Cruz Pérez, registrada 
con el número de juicio de amparo 817/2018-III, en el que señaló como actos reclamados del Juez 
Octavo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México y otra autoridad: La falta de emplazamiento al Juicio Ordinario Mercantil 
428/2017, substanciado en el Juzgado Octavo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, así como, el despojo y/o 
lanzamiento del inmueble ubicado en lote 1, manzana 30, Colonia México Nuevo, Municipio de 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, actualmente, calle Río Colorado, Manzana 30, Lote 1, Colonia 
México Nuevo, en Atizapán de Zaragoza, Estado de México. Se les hace de su conocimiento el derecho 
que tienen de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
en el local de este Juzgado sito en Boulevard Toluca, número cuatro, colonia industrial Naucalpan, 
código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, dejando a su disposición copia de la 
demanda y auto admisorio en la secretaría de este juzgado.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Alyn Aseret Guido Huerta 

Rúbrica. 
(R.- 475611) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: 

 
Emplazamiento del tercero interesado: Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 

Banca de Desarrollo, como Fiduciaria en el Fideicomiso Denominado Fondo de Empresas Expropiadas del 
Sector Azucarero (FEESA). 

En el juicio de amparo 597/2018-VII, promovido por Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados 
de la Industria Alimenticia, sus Derivados Similares y Conexos de la República Mexicana, contra el acto 
de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y 
otra, consistente en la resolución de veintidós de febrero de dos mil dieciocho, dictada en el expediente 
laboral 6/2007 (2713/2006), que declaró improcedente la sustitución patronal planteada, mediante auto de 
veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado, 
los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe apersonarse y 
señalar domicilio procesal dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente hábil al de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

 
Ciudad de México, 24 de octubre de 2018 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Cuauhtémoc Esquer Limón. 

Rúbrica. 
(R.- 475628) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/10/2018/R/13/419 

Oficio: DGR-D-9785/18 
 

El C. RAÚL DOMÍNGUEZ MORALES.- En virtud de que no fue localizado en los domicilios registrados en 
el expediente DGR/D/10/2018/R/13/419, agotando los medios posibles para conocer su respectivo domicilio, 
es que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación supletoria conforme 
al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el  
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y 
CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 
2016; por acuerdo del 05 de noviembre de 2018, se ordenó su citación por edictos, toda vez que en la época 
de los hechos irregulares se desempeñaba como persona física con actividad empresarial (contratista), se le 
atribuyó la siguiente conducta: Como responsable de la ejecución de los trabajos de la obra pública amparada 
con el número de contrato 2013165089, denominada “Construcción de un aula en Escuela Primaria  
José Vasconcelos, Clave 30DPB1273N, en la comunidad de Zacatecoxco”, omitió responder por los defectos 
detectados en dicha obra, toda vez que se ejecutaron trabajos de mala calidad y que no cumplieron con las 
condiciones pactadas en el contrato referido, lo que ocasionó que se ejercieran recursos federales del Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal 2013, por la cantidad de $11,927.27 (ONCE MIL NOVECIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 27/100 M.N.). Conducta que presumiblemente provocó se infringieran lo dispuesto en 
los artículos 33, párrafo primero e inciso a) y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, reformada el 12 de diciembre de 
2011; 54, 65, 68 y 72, de la Ley Número 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada en la Gaceta Oficial el 16 de abril de 2013, y Cláusulas DÉCIMA 
CUARTA y VIGÉSIMA PRIMERA del contrato de obra pública número 2013165089. En consecuencia,  
con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación 2o, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 4o. y 34, fracción III,  
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con los artículos TERCERO y OCTAVO 
Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el citado medio de 
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difusión el veinte de enero de dos mil diecisiete; se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación,  
ubicada en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal,  
C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:30 HRS. DEL DÍA 11 DE 
DICIEMBRE DE 2018, a fin de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas  
y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días 
hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2018. 
Firma la Directora General de Responsabilidades la Licenciada Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 475472) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/10/2018/R/13/399 

Oficio: DGR-B-10029/18 
 

ARTURO DELGADILLO MEDINA. En virtud de que dicho ciudadano no fue localizado en los domicilios 
registrados en el expediente en que se actúa; iniciado por esta entidad de fiscalización superior de la 
Federación, ni en los proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria y el Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al no contar con nuevos domicilios del  
presunto responsable, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; publicada en el 
Diario oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016;  
por acuerdo de fecha 26 de octubre de 2018, se ordenó su notificación por edictos a Arturo Delgadillo 
Medina, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “La Prensa”, para que comparezca ante esta Dirección General de Responsabilidades,  
a la audiencia a celebrarse en el sexto piso, del inmueble ubicado en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de 
México, señalándose las 10:00 horas del día 11 de diciembre de 2018, a efecto de que manifieste lo que a 
su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa,  
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. En el acuerdo de inicio de 
fecha once de octubre del dos mil dieciocho, se señala que en su carácter de Director General  
de Infraestructura Complementaria de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (ahora Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave: “Omitió integrar y resguardar la documentación justificativa y comprobatoria del pago de la 
supervisión de la obra denominada Pavimentación del Camino Orilla del Monte-E.C. (Perote-Martínez de  
la Torre) del km. 0+000 al km. 4+379, con cargo a los recursos públicos federales del Fondo para la 
Infraestructura Social Estatal 2013 (FISE), lo que ocasionó que no se cuente con la documentación 
justificativa y comprobatoria del gasto”. Al presunto responsable se le atribuye un daño a la Hacienda Pública 
Federal por un monto de $64,588.03 (SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
03/100 M.N.). Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 
horas, en el domicilio citado de la Dirección General de Responsabilidades.  

 
En la Ciudad de México, a los 13 días del mes de noviembre de 2018. 

La Directora General de Responsabilidades 
Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 475613) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
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Procedimiento: DGR/D/09/2018/R/13/283 

Oficio: DGR-D-9536/18 

 

El C. FELIPE HEREDIA MARÍN.- En virtud de que no fue localizado en los domicilios registrados en el 

expediente DGR/D/09/2018/R/13/283, agotando los medios posibles para conocer su respectivo domicilio,  

es que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación supletoria conforme 

al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el  

Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO  

y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 

2016; por acuerdo del 29 de octubre de 2018, se ordenó su citación por edictos, toda vez que en la época  

de los hechos irregulares se desempeñaba como Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca, se le atribuyó la siguiente conducta: Omitió vigilar la correcta administración y aplicación  

de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 2013 que fueron transferidos al 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a la cuenta bancaria número 4055945307 aperturada ante HSBC 

México, S.A.; Institución de Banca Múltiple, toda vez que con cargo a recursos del citado Fondo se erogó la 

cantidad $4’901,184.92 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS UN MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO 

PESOS 92/100 M.N.) para el pago de las obras denominadas “Rastreo, limpieza y consolidación de los 

márgenes del Río Grande, paraje El Aguacatal de San Luis Beltrán” y “Rastreo, limpieza y consolidación de 

los márgenes del arroyo Tecolote, Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca”, las cuales no beneficiaron 

directamente a sectores de la población en condiciones de rezago social y pobreza extrema. Conducta que 

presumiblemente provocó se infringieran lo dispuesto en los artículos 33, párrafo primero, y 49, párrafos 

primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

diciembre de 1978, reformada el 12 de diciembre de 2011; 137, párrafos primero y segundo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca promulgada por Bando Solemne el 04 de abril de 1922  

y reformada mediante el Decreto núm. 1291, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de julio 

de 2012; 17, párrafo primero y 19 de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca publicada en el 

extra del Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el 29 de diciembre de 2008 y reformada mediante el Decreto 

núm. 1396, publicado en el Periódico Oficial Núm.51, Cuarta sección el 22 de diciembre de 2012; 71, 

fracciones III y XIII, y 126 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico 

Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el 30 de noviembre de 

2010; 44, fracción II, de las Ordenanzas de la Municipalidad de Oaxaca de Juárez, vigentes para la cuenta 

pública 2013. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada  

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 2o, apartado relativo a la Dirección General de 

Responsabilidades, 4o. y 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de abril de dos mil trece, se le cita para que 

comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la 

Auditoría Superior de la Federación, ubicada en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso,  

Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a 

las 10:30 HRS. DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2018, a fin de que manifieste lo que a su interés convenga, 

ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 

los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y  

se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente 

mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 1° de 

noviembre de 2018. Firma la Directora General de Responsabilidades la Licenciada Rosa María Gutiérrez 

Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 475469) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
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Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F 
Oficio Núm.: 312-2/66574/2018 
Exp.: CNBV.3S.3,312 (13489) 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO SABADELL, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
Miguel de Cervantes Saavedra 193, piso 15 
Col. Granada 
11520 Miguel Hidalgo  
Ciudad de México 
AT´N.: SR. FRANCESC NOGUERA GILI 
Director General 
Mediante oficio 312-2/66407/2018 de fecha 12 de julio de 2018, esta Comisión aprobó la reforma al 

artículo séptimo de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital social de 
$5,887’940,000.00 a $9,127’940,000.00. 

Con escrito presentado el día 25 de octubre de 2018 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el 
oficio referido en el párrafo precedente, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 
84,622 de fecha 14 de septiembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, 
notario número 1 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México el 2 de octubre de 2018, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la Base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple filial a denominarse Banco Sabadell, S.A., Institución de Banca Múltiple”, 
contenida en el oficio P044/2015 emitido por esta misma autoridad el 12 de agosto de 2015 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre del 2015, modificada por última vez mediante oficio 312-
2/66325/2018 emitido por esta Comisión el 5 de junio de 2018, publicado en el propio Diario el 28 de junio de 
2018, para quedar en los siguientes términos: 

"... 
QUINTA.- El importe de su capital social será de $9,127’940,000.00 (nueve mil ciento veintisiete millones 

novecientos cuarenta mil pesos 00/100) moneda nacional. 
..." 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta autoridad la fecha de las publicaciones realizadas en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de 
quince días hábiles contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17 fracción X, 19 fracciones I, inciso c), II y III 
y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2018. 
Director General de Autorizaciones  

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros F 

Lic. José Luis Luz Lara 
Rúbrica. 

(R.- 475616) 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

 
MIGUEL PELÁEZ LIRA, Director General de la empresa denominada Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México, S.A. de C.V. (AICM), concesionaria del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de 
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México, personalidad que acredito con la escritura pública número 37,514, de fecha 27 de julio de 2018, 
pasada ante la fe del Lic. Eduardo García Villegas, Notario Público número 15 de la Ciudad de México, 
actuando como suplente y en el protocolo de la notaría número 95 de la que es titular la maestra  
Olga Mercedes García Villegas Sánchez Cordero, inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el  
Folio Mercantil 238577; empresa que en términos de lo establecido en el título de concesión, que le otorgó el 
Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con fecha 29 de junio de 1998, 
mismo que fue modificado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2004,  
tiene facultad de cobrar las tarifas que le autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
participación que le corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, conforme al Acuerdo 
mediante el cual se determinan los bienes y servicios de la Administración Pública Federal, cuyos precios  
y tarifas o bien, las bases para fijarlos se establezcan por dicha Secretaría, y 

CONSIDERANDO 
Que el Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Subsecretaría de Ingresos de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficios No. 349-B-202 de fecha 19 de diciembre de 2013 
girado al Titular de la Dirección General de Aeronáutica Civil, y 349-B-1490 de fecha 27 de diciembre de 2017 
dirigido al Titular de la Dirección de Tarifas de la Dirección General de Aeronáutica Civil en la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, tuvo a bien determinar que las Tarifas de Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional 
e Internacional expresadas en dólares de los Estados Unidos de América, se actualizarán a partir del  
1º de enero de cada ejercicio fiscal, considerando el incremento que observe el Índice de Precios  
al Consumidor para el Total de los Consumidores Urbanos (Consumer Price Index for All Urban Consumers, 
All Items), publicado por el Banco de la Reserva Federal de los Estados Unidos de América, por el periodo 
anual comprendido entre los meses de octubre de los años inmediatos anteriores a su aplicación,  
con fundamento en los artículos 31, fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
artículo 15, fracción V de la Ley de Planeación; y artículo 38, fracción VI del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigente; autoriza a la empresa Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V., aplicar a partir del 01 de enero de 2019 las siguientes Tarifas de  
Uso de Aeropuerto (TUA): 

 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
VIGENTE DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
TUA NACIONAL  TUA INTERNACIONAL 

$23.79 $45.18 
 

*La TUA Nacional e Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América  
y mensualmente AICM determinará su equivalente en pesos mexicanos utilizando el promedio mensual del 
tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación el Banco de México, para solventar 
obligaciones denominadas en dólares americanos del mes inmediato anterior. 

Reglas de Aplicación 
1. Se aplicará la TUA Nacional a los pasajeros que aborden en cualquier aeropuerto, si su destino  

final es nacional. 
2. Se aplicará la TUA Internacional a los pasajeros que aborden en cualquier aeropuerto, si su destino  

final es el extranjero. 
3. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
a) Los menores de hasta dos años. 
b) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
c) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. 
d) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se incluye a las 
tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el piloto, copiloto, 
sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

Las presentes tarifas Nacional e Internacional entrarán en vigor a partir del 1 de enero del 2019 y estarán 
vigentes hasta el 31 de diciembre del mismo año, salvo disposición expresa de la autoridad competente. 

 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2018 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
Director General 

Miguel Peláez Lira 
Rúbrica. 

(R.- 475652) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
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Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Juan Carlos Zuani Grimaldo 

Vs. 

José Eduardo Schwarz Aristi 

M. 1147244 Pasión Tricolor y Diseño 

Exped.: P.C. 739/2018 (C-242) 7695 

Folio: 38252 

José Eduardo Schwarz Aristi 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la Ventanilla Nocturna de este Instituto el 14 de marzo de 2018, recibido  

en la oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual, el 15 del mismo 

mes y año, Agustín Manuel Velázquez García-López, apoderado de Juan Carlos Zuani Grimaldo,  

solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro de marca citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a  

JOSÉ EDUARDO SCHWARZ ARISTI, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de Ia Ley de Ia Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Ia República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente. 

17 de agosto de 2018. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 475664) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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